
Siga las siguientes recomendaciones para lograr una carga exitosa de sus archivos utilizando el validador  
en línea para el reporte de información en medios magnéticos 2008.

Tenga en cuenta que con esta herramienta usted puede cumplir con su obligación tributaria sin necesidad 
de desplazamientos o filas. Le recomendamos hacer su reporte desde ya para evitar problemas o conges-
tiones de última hora.
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Instructivo para el uso del validador de medios magnéticos 2008

Ingreso al validador1
Desde un computador con conexión a internet, ingrese a la página de la Secretaría Distrital de Hacienda: 
www.haciendabogota.gov.co, y sigua cualquiera de las siguientes rutas para ingresar:

- Pulsando el banner de medios magnéticos 2008
- Pulsando el link: validador de medios magnéticos
- Pulsando el botón de impuestos en línea

Registro de usuarios nuevos2
Si va a ingresar al validador por primera vez, usted debe registrarse, para ésto pulse el boton de usuario 
no registrado y diligencie todos los campos con la información solicitada.

En el campo de correo electrónico se recomienda utilizar el correo institucional de la empresa.

Pulse el botón Aceptar, y a vuelta de correo electrónico recibirá un mensaje con las instrucciones para la 
activación de su cuenta. 
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Ingreso de usuarios registrados3
Una vez creada la cuenta, ingrese los datos de usuario y password para acceder al sistema.

Pulse el botón aceptar para ingresar al validar sus archivos.

Carga de archivos4

a
b

c

a. Seleccione el tipo de archivo que va a cragar de acuerdo a lo establecido en la resolición de medios 
magnéticos DDI 035147 del 9 de junio de 2008.

b. Seleccione el archivo, explorando en su computador de acuerdo a la ubicación que le asignó al crear-
lo.

c. pulse el botón cargar archivo para validar la información

Carga satisfactoria5
Una vez realizado el cargue de información, y si su archivo no presenta errores, aparecerá la pantalla de 
carga satisfactoria.

Pulse el botón imprimir, para obtener un soporte de esta transacción.

Si debe reportar más información, pulse el botón regresar y repita el paso 4 las veces que sea necesa-
rio.
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Carga fallida6
Si el archivo presenta errores, aparecerá la pantalla de carga con errores. Aqui usted podrá descargar un 
archivo con los errores detallados.

Para realizar el cargue usted deberá corregir su archivo y volverlo a cargar siguiendo las instrucciónes del 
punto 4.
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Consulta de cargues realizados7
Para consultar los cargues que ha realizado, pulse el botón de consulta de cargues y revise las cargas 
satisfactorias y fallidas que se han realizado con su cuenta.

Usted puede obtener un resporte de esta información pulsando el botón imprimir.

Una vez haya terminado de realizar su carga de información pulse el botón cerrar sesión para finalizar el 
proceso.


